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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
NOTARIA 

PA PA ¡HMOBILIARIA SAN JOAQUIH €. LTDA. 

CUANTIA: ( SÍ. 410.000,00) -.-.7.7.7    DEL CANTON 

GUAYAQUIL un dios del mes de Julio de mil novecientos ochenta y nueve, 

Ab, MARCOS N. 8 o o 
DIAZ CASQUETE , nte mí Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Hotario Vigésimo 

8 "rimero del cantón Guayaquil, comparece la Compañía 

9 ¡HMOBILIARIA SAN JOAQUIN C. LTDA,, debidamente representada 

y por su Gerente señor Economista Jvaquin Urrantia Yernaza, según 

y consta en el nombramiento que se acompaña y manda agregar, 

0 y quien declara ser de nocionolidod ecualorióna, de estado civil 

y casado, economista, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad 

y de Guayaquil), y quien de conocer doy fé, capoz para obligarse y 

ascontratar, el mismo que comparece a lo cefebración de esta 

wescrituro de Aumento de Capital y Rfeformo de Estatutos, sobre 

cuyo objeto y resultados está bien insiiuido y a lo que procede 

    

   
   

una manera Jibre y espontánea y para su otorgamiento me 

to la minuta que es del tenor siguiente: SCÑOR NOTARIO: 

regisivo de Escrituras Públicas a su digoo carga, sirvuse 

¿auutorizar uno en la cual consle el Gumento Je copitol y 
A 

7 ate la presente escritura el señor Leonomista Joaguin Orrantia 

7 4 Yernaza, en su calidad de GLRENTE y como tal, representante 

legal de lo Compoñía INMOBILIARIA SAN JDADBUIH UC. LTDA. 

aconferme lo acredita con el nombramiento que se acompaña 

28111 presente insirumento. - SEGURDA: —ANTECEDENTES.- a) La
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Compañia INMOBILIARIA SAN JOAQUIN € LTDA se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada onte el Notario Septimo 

del Canton Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Rennella, el día 

diez de Diciembre de mil novecientos setento y seis, quedando 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayoquil día tres de 

Febrero de mil novecientos setente y siete con un capital inicial 

de DOSCIENTOS HOYENTA MIL SUCRES; b) Por escritura pública 

extendida el once de Agosto de mil novecientos setenta y siete, 

ante el Notorio Abogado Ernesto Tama Costales, anotada el 

veintinueve de Agosto del mismo año, Luis Urrantia González 

cede y tronsfiere a favor de Francisco Savyinovich Medina, 

cincuenta y siete participaciones de cinco mil sucres cada una; 

c) Por escritura pública extendida el once de agosto de mil 

novecientos setenta y siete, ante el Motario Abogado Ernesto 

Tama Costales, anotada el primero de Septiembre del mismo año, 

Froncisco Savyinovyich Medina cede y transfiere a favor de Joaquin 

Orrantia Yernaza, cincuenta y siete participaciones de cinco mil 

sucres cada una; d) Por escritura pública extendida el treinta de 

diciembre de mil novecientos setento y siete, ante el Hotano 

Doctor Jorge Maldonado Renneita, anotada el diecistete de enero . 

de mil novecientos selento y ocho, Ernesto Yernaza Trujillo cede 

gy transtiere a favor de Daniela Parra de Orrantia, una 

participación de cinco mil sucres; e) La Junta General] Universal 

Extraordinaria de Socios de la mencionada Compañía reunida el 

día cuatro de Mayo de mil novecientos ochenta y nueve resolvió 

por unanimidod aumentar el capital social a la suma de 

SETECIENTOS MIL SULRES y reformar los Estatutos sociales. 

TERCERA: £on los antecedentes expuestos el Economista JOAQUIN 
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SRRANTIA YIRHAZA en su calidad úe GERENTE de la Compañía 

NOTARIA IRHOBILIARIA GARN IDAQUIN €. LIDA. dectora: A) Aumentado el 

/IGESIMA PRIMERA ? capitel sucial de tau compoñía en lo suma de CUATROCIENTOS 

? DMZ MIL SUCRES con lo cual la Compañia quedorá con un capital 

4 

DEL CANTON 5 

GUAYAQUIL purticipaciones iguales e indivisibles de Cíneo mil  sucres 
. MARCOS N. 8 
ES cada una, Bj Que este aumento de capital se lo ha 

  

3ociol de GETECIENTOS MIL SUCRES, dividido en Ciento cuarenta 

1 
imstrumentado, pogado y emitido cen "lo forma, condiciones y 

8 
propurciones que se determina en el acta de — Junta feneral 

9 
50 Universal de Socios cefebroda el día cuatro de Hago de mil 

5 novecientos ochenta y nueve, cuyo copla certificada forma 

0 . porte del presente instrumento, y, €) Perfara iqualmente 

53 retormúdo el artículo Cuarto del estatuto social, el mismo que 

q 2 lo sucesivo tendrá el texto que se señala en la onles 

y mencionada Junta General de Socios. D) Así mismo declara que 

06 guien suscribe las nuevas porticipaciones conforme consta en 

acta que se adjunta, es de npocionolidad ecuatoriana.- 

    
   

   

    

   

- 

nbeponga y agreque usted señor Hotario los demás 

fcífmalidades de estilo para la seguridad y firmeza de este 

nsirumento.- DR. E. VERNAZA T.- Ernesto Yernaza Trujillo.- 

registro número trecientos ochenta y siete. - Guayoquil. (Hasta 

quí la tMinuto) ACTA DE JUNTA GLNERAL UNIVERSAL DL SOCIOS 

COLA COMPAÑIA “INMOBILIARIA SAN JOAQUIH C. LTDA.”.-En la 

ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de Hoyo de mil 

y "UYecientos ochenta y nueve, en el local ubicado en el tentro 

y Comercial Albán Borja, Primer piso oficina Húmero ciento 

97 405, siendo las nueve horas de la mañana se reune la Junta 

y Veneral Universal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

S
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“INMOBILIARIA SAN JOAQUIN €. LTDA” con la asistencia de los 

siguientes socios: Economista Joaquin Orrantia Yernaza, 

propietario de cincuenta y siete participaciones de cinco mi) 

sueres coda una; Daniela Parra de Orrantia , propietaria de una 

participación de cinco mil sucres , quienes representan la 

totalidod del capital pagado de la Compañía.- Los socios por 

unanimidad acuerdan constituirse en Junta General Universal , 

de conformidad con lo indicado en el Artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañías; con el Objeto de tratar sobre 

el siquiente Punto Unico: Conocer y en su caso aprobar el 

Aumento de capital y la Relorma de Estatutos Sociales 

de la Compañía. Actúa como Presidente de la Junta su titular 

señora DANIELA PARRA DE DRRANTIA, y como Secretario el 

Cconomista JOAQUIN. ORRANTIA VERHAZA, Gerente de la 

Compañía; la Presidente dispone que el Secretario constate el 

quorum regiomentorio y dé cumplimiento a las demás 

formalidades legales. Constatado el quorum reglamentario 

se dejó cuenstoncia que se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo siete del Reglamento sobre Juntos 

Generoles de socios. Iinmediotamente lo Presidente declara 

instaloda la Sesión y pone a consideración de los socios el 

Punto único del orden del día. A tal efecto expone la necesidad 

de efectuar un áumento de capital en la Compañia. En vista de lo 

expuesto la Junta resolvió por unanimidad aprobar que se 

aumente el capital de la Compañia, y que dicho aumento sea por 

la sumo de CUATROCIENTOS DIEZ MIL SUCRES. autorizandose la 

suscripción de OCHENTA Y DOS nuevas participaciones de cinco 

mil sucres cada una. El Gerente Economista Joaquín Orrantia 

   



Guayaquil, Marzo 18 de'1.982,' 

Sr. ECa , 

JOAQUIN ORRANTIA VERNAZA Y 

Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Socios celebra 
da el día de hoy de la compañía "INMOBILIARIA SÁN JOAQUIN a. 
UPDA. “tuvo el acierto de nombrarlo a usted para el cargo de 
GURINDE, 

Conforme a los Estatutos usted tiene la representación legal 
de la compañía y durará cinco años/en sus funciones. 

! "INMOBILIARIA SAN JOAQUIN C.UJLDA." se constituyó mediante Ys 
: critura Pública celebrada ante el Doctor Jorge Maldonado Re= 

nnella,Vel día 10 de Diciembre de 1.976, quedando inscrita - 
en el Registro Mercantil el 3 de Febrero de 1.977.- 

2 

Atentamente, 

. C Vinmic L au Ae Comuna , 

e DANJILILA PARRA DE ORRANELA / 

cepto desempeñar el cargo de GERENTE de "TNHOBILIARIA SAk — 
OAQUIN C.ILDA.” y declaro que me he posesionado en cstva nis 
ía fecha.- - >     

      

Ls On xy E) o AS 
SQUOZ JOAQUIN ORRANDIA VERNAZA, y 

lueda inscríto este Nombramiento de fojas 10.166 a 10.157, 

mero 2.076 del Registro Mercantil y anatedo bajo el nú- 

mero 5.520 del Repertorto.- /Aro ivándose los Lertificados - 

    

de apo y Defensa Nacipnals- Gueyaquíl, dos de Abril 

de mil fovecientos ochenta /4 dus.- El Registrador Mercan- 
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Vernozo expresa su deseu de susctibir la tvutalidad de las 

1 

- 

NOTARIA nuevos participaciones correspondientes al aumento de ecnpital 

VIGESIMA PRIMERA 2 

: , acordado, en vista de que la socio restante ha renunciado a su 

  

derecho preterencial para suscribir en dicho  oumento. 

om CANTON 6 Consecuentemente Jas nuevos participaciones que se suscriben 

ho ECOS Noe serán a furor del Economista Joaguin Urrantia Yernazsa quien 

DIAZ CASQUETE paga su totalidad mediante compensación de créditos, esto es 

g Por la suma de Cuatrocientos diez mil 'sucres, cantidad que fue 

9 ingresando al activo de la Compañia conforme consta en la 

9 contabilidad de la mismo. luego de deliberar hrevemente al 

n respecto la Junta General aprueba en forma unánime lo propuesto 

Ó ? y así mismo raticifan las entregos de dinero hechas por el socio 

g tcon Joaquía Orrantía Vernaza, en calidad de mutuo sin haberse 

14 pactado iuleres alguno sobre los mismos, duda fo colidod del 

pB prestamista. Ácle seguido se procede igualmente por unanimidad 

6 4 reformar el Artículo Luorto, el mismo que en lo sucesivo dirá 

7 asi” ARTICULO CUARTO - El capilal social de la Compañía es 

     

   

  

SETECIENTOS FL SULRES, dividido en Ciento cuarenta 

rarticipociones sociales, iquelies e inmlivisibles de cinco mil 

0 suefes coda una. - Hosta aquí el articulo Cuarto. Asi mismo, la 

la Compuñía pora que — olorgue la Escritura Pública de 

mento de Lopital y Reforma de Estatutos de “INMOBILIARIA 

BAN JOAQUIN E. LTDA” . No habiendo otro asunto que tratar y 

26 lo presente octá, y reimstalada que lue, se le dio lectura 

2 pobendoselo aprobado en su totalidad, por lo que se ón 

28 por lerminada esta Junta a las d¿iez horas treinta 0e la
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mañana. Para constancia de lo cual firman al calce.- f) Daniela 

Parra de Orrantia; f) Econ. Joaquín Urrantíia Vernaza.- Certifico 

que lo copio del ocio que antecede es igual a su original el 

mismo que reposa en los orchivos de la Compañia a los cuales 

me remitiré en coso necesorio.- 1) Econ. Joaquin Orrantia 

VYernaza, berente- Secretario.- Leida esta escritura de principio 

a fin por mi el Hotario en alta voz al otorgante, quien la 
5 = 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratitich y firma en 

unidad de acto conmigo el Hotario.- Doy 0 | 
y 

ROARPIA VERNAZA 

- YU, H2 0904413645 

CERTE. YOT. N2 066-038 

INFMOGILIARIA SAN JOAQUIN €. LTDA. 

RUC Ha 0990319979001 

   C : 

  

' e . coo . - . 4.3, a - a ny 

12 0070 2,50 21,0 Pe. ce orto cosfiero esta 0: 

OTORGA Lo 1D. EE : Te 

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notarto Vigéctmo Primero 

Cautón Gueyequil 
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GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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99909905 
DILIGENCIA:- En cumplimiento a la que dispone el Artículó Tercero de la 

Resolución No. 89-2-2-1-005864, dictada por el Subintendente de Derecho 

Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 2 de Octubre de 

1969, se tomó nota de la Aprobación que contiene dicha resolución, al 

margen de la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA SAN JOAQUIN 

C.LTDA, otorgada ante mí, el 31 de Julio de 1.969.- Guayaquil, veinticinco 

de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve.- AS 

LN Abog. MARCOS DIAZ CASQUETÉ 

Notario Vigértmo Primero 

Cantón Guayaquil 

   

Cortiriass que on fegha de hoy, y 

en cumplimiento de lo ordenado eun la Resolución Nu. 89-2-2-1-D05A6t, 

dictada por el Subintendante «¿sn Deregho Socisterio de la Intendencia 

de Compañías, el dos de Octubre del presente año, queda inserita en- 

ta tecriturs, la mismas que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de INMOSILIARIA SAW JOAQUIN C. LTOA., de fojas 26.80% 

a 26.612, Número 2.91 del Registro Merganitl, Mubre de Industriales 

y sroteda bejo el número 17.486 del Aspertorio.- Guayaquil, Optubre 

que ese faphe de hoy, 

ss tomó nota de esta escritura a foja 1.421 del Repístrs Mercantil, Ru-
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bro de Industriales de m1 novigiuntos serenta 1 siste, nl margen 

de la inserípción respretiva.- Guayaquil, Octubre train Sa ia 

novipitntos achenta 1 mtvt,- El Registrador Mirgantil.- 

    

     
   

    

AB. HECTOR MIGUEL 

Cartificos que con Pacha de o A 

le dispuesto en el artículo 33 del Código de Consraíc, se ha fija 

de y ee nentendrá fijo mm la Sela de asta Despacho por el tiempo 

que dispone la ley, bejo 81 número 1.540 un extracto de enta se - 

Registrador pdercantil del 
certifico: que con feghe de hoy, he : 

suténtiocn de esta tacritura, On cunpliniento de lo dispuesto en el 

Duertta 733 dietado por el Presidente de la República €l 22 de A - 

gesto de 1.975, pubilesdo en el Registro Ofinisl núsero 878 del 29 

de hgasto de 1.975. Gueyaquil, Octubre treinte de mil noveplen - 

tos cciunte 1 nutve.- El Registrador Mergentil.- 

    
  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del 

   


